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RESUMEN 

En el Perú existen más de 1548 microempresas ladrilleras de producción artesanal, 

que tienen hornos deficientes, tecnologías antiguas que requieren un mayor consumo de 

combustibles, lo cual genera emisión de gases y material particulado, afectando 

directamente a la atmósfera y a la población. Específicamente, en la ciudad de Cusco, 

funcionan alrededor de 168 fábricas ladrilleras que utilizan 330 hornos para cocinar miles 

de ladrillos convirtiéndose así en la segunda actividad más contaminante después del 

parque automotor.  

Por ello, es necesario desarrollar políticas fiscales ambientales (impuestos 

ambientales) que promuevan el uso de tecnologías limpias en actividades industriales 

como la señalada anteriormente, aplicando el principio “quien contamina paga”, para la 

protección del medio ambiente otorgando recursos económicos para la ejecución efectiva 

de nuevos medios en materia de prevención y mitigación de la contaminación 

atmosférica, además de generar conciencia de responsabilidad social y ambiental, 

considerando que en nuestra normativa no existen regulaciones sobre esta problemática, 

y en relación al derecho fundamental al de vivir en un ambiente sano y sostenible. 
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